
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIOR N* 89-12-24 fHÍ%7-- 10 

José Saria Borja Galle , 
INTENCESTE DE COMPAÑIAS DE ULTO, 

C08N591]D5s54A500s3 

VUE «el 31 de julio de 1.989, se ha otorgado ante 
ci sotarío Segundo del Cantón lparra, la escritura púelica 

úe constitución de la compañía “Ana nos CAVILA CLA. LIDA.* 

. ¿UE $l senor doctor Gustavo Carrera Durán, a snoli- 
citeuo lá aprobación de (da indiceda escritura pública, a 
Cuyo. elicto ha presentado tres copias certiticadas «e la 
rismao? 

CUE el pepartamento de Cospañías de Responsabliidad 
diisitada del la Intendencia de verecho Societario, meciiante 
mesorando R* 89 -]-2-1-659, de $ ¿e agosto de 1.923, ha emi- 
tido ldaforae favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha deso cunpiligiento «a 10s 
requisitos leyales respectivosj 

uf ajercicio de las atribuciones asiunadas auaitante 
Resolución 8% AoGM-824313, de Y de septiembre de 1.987 

ARTICULO FRIBERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
FAMALOR DAVILA Clá, LIVA,*, con úoricilio en la ciudad de 
iDarrás con un capital social de 5/.1'000,000,00, (UN MILLON 
SE Sucia), dividido en 1.00% participaciones de $/.1.090,09 
don e SUCREBS) cada una, de conicenidasa con los términos 
chstantee en la referida escritura púolica. 

ARTICULO SEGUNDO." DISPONE :A ue un extracto use la indicada 
escritura púnlica se publique, ¿or dina Vez, 4 uso de 10s 
dlerios ue mayor circulación «en la ciudad de lrarrá. Un 
ejenplar de la punlicación deberá ontregarso 4 este Despacio. 

ARTICULO TERCERO. DIBPONER que el Votario Secundo del Cantón 
Tberta, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
púvdlica que se aprueba, del contenido de la presente kesolu- 
ción y siente rasón de ec8ta. anotación. 
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ARTICULO CUARTO + DISPONER que el Registrador de la Própiedad 
del. Cantón . ¿APArra,. qn.:e1. Registra Mercantil. a su Cargos 
a) inscriba la indicada escritura públicá “junto con la pre- 
sente Resolución: va Dl, ¿ Qiampla con las, demás pescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y en el Arto 3 “de1”Código 
de Comercio. 
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* CUMPLIDO. VUELVA el expediente, - Traga y E $ 
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COMUNIQUISE . DADA y firmada en > sera se 
Cats en n Quito, 2% 5 60, 1989 
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RAZON: Al márgen de la matriz de la escritura de CONSTI- 

TUCION de la Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 

" AMADOR DAVILA CIA. LTDA,", anote” que dicha constitución 

se encuentra aprobada por la Superintendencia de Compañías, - 

mediante Resolución número 89=l«2-1= 1517, de quince de Agos” 
Ld 

to de mil novecientos ochenta Y nueve,” 

Ibarra, 22 de Agosto de 1.989.- 
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_ RAZON: En esta fecha y Lajo la partida Nro. 11 del Litre Registas Mercantil 
. del Conién, quedan inseritas la precedente aeselución y la escritura de  - 

- Constituciónde Conpañta de Responsabilidad Limitada "Amador Dávila Cla, Ltda,” 

cetelnada en esta ciudad, el 31 de Julie de 1.989, anta el Netanio Sdo,dal -* 

Cantén Da, Ennique Preaño B,, cumpliendo lo dispuesto per el fat, blo, de di- " 
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